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Ía a^^optHdog por
oiaí 6 ®*”' ®®*® Diputación provÍB- 
los di.** 2^^ “«sioues celebradas an 
^e AÎ:?/^? ‘*® Febrero y 27 y 28 

Abril de 1896,
MES DE FEBRERO

Sesión dd día 3
del j Eresidenoia 
g » ^ ®^ José A. Serrano Roiz

®®í«tierúa;
Rafael de Florea Bo- 

'^'^Ú Mann®Aj^®í^*®l Moreno González, 
^®Í Sarr * Matilla Barrajón, don Ea- 

Rijíu«^“2 ^°^^< *^0“ Manuel Marín 
^oboa 3 ’ Martín Cabello de loa 
^^o, don p^i-^®«®® Manzanaree Barfi' 
^® da ]. n^ '^ Moreno Benito, don Die- 
^ de lX®®?Í® ^°“‘°' don Rafael Cal* 
^Ma da m^ Dónjumea, don Antonio 
®^merr. «• -®““^*^® Beltrán, don Loia 
*^®® Morín*^*!^’ d‘^’^ Alfonso de Cárde- 
d®ú kafad'^D °^. ^°’® Carrillo Tiaoar, 
^®roia p j^^rrios Enríquez, don Juan 
í’^^Ftlnev Rafael Osmaciio

'^°^ Tomás del Río Luque;
®®^lorBB j ® ®^08adû por enfermos loe 
^ don Tn **** Francisco Merino Cuevas

Abi¿’t?^“ Valdeoaaas.
®®llor Prac^j*® ^®^ ^® sesión por dicho 
^® ¡a enta..* ^*^*‘®' ®® dió lectura al acta

.’sident^**^® P*’^ ®^ mismo señor 
®'8<i¡enta ^- ^* ^“torjzó la lectura de la 
®®*^orça p?^®^®»»o»a'propoaio¡ón de loa 
*® de Lp,¿ °^®®j Medina Pedrajas y Cal- 
P^úvínQí.j '~T ^ I^ Eioma. Díputaoión 
j ® don plr ,°® Diputados infraaorip:

Pedni u^L .**® blofee Rodríguez y 
^iPúan-« ^«dma Pedrajas; á V. E. 
Adoria’Lí®? "^^^ arreglo á la distribu- 

'*’’*»0a onn^j^’í®® y detérm ¡nación de 
*“ P°’:”‘* Corporaoión i

™ 09 mil ooncoentoe no- ¡

i
 venta y cuatro, corresponde al primero 
de los exponentes representar el disbri 
to de Montoro en este año como Vocal 
de la Comisión provincial, y en el eí- 

1 guieutp al segundo bajo igual coucep 
' tó é idéntico carácter; más ocurre ahora
i que el desempeño de tal cargo en la puesto, con cuyo motivo el señor Mati- 

forma expueeta no se armoniza en mo ' '
do alguno con lea particulares atenoio- 
nes da los que sueoriben durante ese 
periodo de tiempo y dentro fiel turno 
establecido, por cuyo motivo y con el ; 
fin de que le sea posible ejercer sin di- j 
fionltades ni interrupoionaa las funcio- j 
nes propias de la investidura que tie
nen la honra de ostentar, han conveni
do an cambiar sus respectivos turnos, : 
y que, en su virtud, al señor Medina y
Pedrajas sea en el año actual et Vocal ; 
representante del distrito expresado en í 
la Comisión, y que el señor Flores se 1 
encargue de esahonrosarepresentaoión ; 
en la que ha de actuar en el próximo j 
de miJ ochooientoe noventa y seie á J 
noventa y siete; y aun ouando la con- ■ 
form ¡dad de Jos interesados es la ñor- ’ 
me principal y preferente á que han de 
Buhordinarse la formación y distribu
ción de esos grupos ó secciones y el . 
señalamiento de eus tornos anuales, 
según se desprende de la Real orden : 
de primero de Febrero de mil ocho- ? 
oiaotoa noventa y tres, inserta en la ? 
Gaceta de Madrid correspondiente al 3 > 
de! mismo mes y año,los que suscriben, ? 
no obstante en su deseo de que la per- . 
muta entre amboe convenida revista tas 1 
necesarias oondioionea de validez y efi
cacia legal, y teniendo en cuenta que 
las facultades resolutorias,en caso de es
ta Indole corresponden única y exclu- 
sivamente á las Diputaciones, si bien 
con las Umitaoionea ó salvedades qte 
la precitada Real orden oonsigua, al 
tenor de lo prevenido en el art, 13 de 
su ley orgánica,recorren á V. 9. en sú
plica de que teniendo por hecha la 
permuta de tumos que se tnencíona, 
se sirva aceptaría por su parte y acor
dar qae el señor Medina Pedrajas sea 
en este año el Vocal de la Comisión 
provinoial por el distrito de Montoro y 
que si señor Floras pese al desempeño 
de ese cargo representativo en el vani' 
dero de mil oebooiantos noventa y seis 
á noventa siete, pues así as de justicia 
que esperan dé la reconocida rectitud 
de V. E. cuya vida guarde Dios mu
chos años. Córdoba primero de Dioiam- 
bre de mil oebooiantos noventa y oí neo.

— Rafael de Flores.—Pedro Medina.— 
Rafael Calvo de Lpda.„

Tomada en ooosideraoión por unani- 
dad y hecha la oportana pregunta, la 
Dipatación acordó declarar urgente la 
diaouaión y resolución del anterior ex-

11a dijo: que habiéndoee ya resuelto 
otra permuta exaotamente igual entre 
dos Dipotados del distrito de Cabra, en 
sentido favorable á los deseos de loe 
interesados, en la sesión de catorce da 
Noviembre último, debía estarzo & lo 
acordado, puesto que ya ee ha sentado que no obstante hallan-e el diUgenoia- 
el precedente. i

El señor Escamilla hizo observar que 
el acuerdo á qae se alude no ha sido j
aunejecutsdo por el señor Gobernador, 
quien por el contrario ha pedido dife ; 
rentes deoumentos relacionados con el : 
mismo y parece debía esperarse á una ' 
aprobación para resolver el oseo pre- ' 
Bente, ^

El señor Camacho dijo, que por el i 
tiempo trascurrido entendía que el ? 
acuerdo se había hecho firm% por mi- . 
nisterio de la ley, no explicándose las . 
cansas de esta dilación, cuando los pía- J
zos que al efecto fija aquella, así para J 
comunicar y ejecutar los acuerdos, oo- j 
mo para la reclamación y envío de los ■ 
documentos qae Be estimen oecesarica. j -j» uv .«□ ua cuv.auu nuuque urmu si 
son tan breves y precisos y pide por ? recibo Ael oficio en que se le redama- 
ello se traiga el expediente á la vista ■ ban con fecha catorce de Octobre, no 
para eiaminarlo y enterarse de lo que * obstante haber trascorrido tres meses 
en el particular hubiere ocurrido, ' largos desde entonoes, y por conei- 

El señor Matilla dice, que en su con- j guiente, es claro que siendo de interés 
cepto la Diputación no tiene necesidad ' de esos miemos Concejales, en cuya po
de esperar la resolnoión que el señor ’, t¡bilidad está el retardar indefinida- 
Gobernador as sirva adoptar en este ‘ mente el envío do esas pruebas, pues 
asunto, para resolver lo que estime ■ con ellas ha de condenársilee su res- 
procedente y justo en el presente caso; ; pone abilidad, no ilegal à à deolararse 
qua una petición idéntica fué ya reeuel- j nunca y surgirá el conflicto que tiene 

! anunciado de que sólo sufriráu los ri~ 
- gores del procedimiento ejecutivo aqne- 
j líos qae siguen perteneciendo á la Cor- 
; poración y proosdea de la mitad no ra-

1 
1 
í 
i

ta en sentido favorable y no puede po- 
nerse en dada que la propia Corpora
ción en oiroaiistanoiasigaalesáeqaella, 
debe resolver en lo mismo, no obstante 
Ias faoultades que para sancionar ó no 
lo acordado concede la ley al señor Go
bernador.

Ea su virtud y considerando el pun
to sufioientemente discutido, la Dipo- 
tación acordó aprobar la permuta de 
turnos convenida entre los señores Flo
ree y Medina Pedrajas, designando á 
este para la sección segunda que oona- 
tituye la Oomisión provincial del pre
sente año de mil ochocientos noventa 
y oiaco á mil ochooientoe noventa y 
seis, y ai señor Flores para ¡a Becoión

' novada, por que para ellos ya ee había 
, hecho la deolaiación da responeabili- 

dad, y por esta razón vuelve á pedir 
como cosa extriotamente justa que em- 

? pleando todo al rigor que la ley parmi- 
■ ta so exijan y obtengan cuanto antas 
1 loe doenmentoe de prueba que han de 
* servir pars colocar en idénticas oir- 
i ounetanoiaa que aquelloe á los nuevos 
í Concejales, á fin de que el procedí- 
’ miento de rigor'pueda dirigirse Contra 
' todos á la vez,

■ EI señor Preeidente hizo Observar la

tercera que ha de actuar en el próximo 
da mil ochocientos noventa y seis á 
noventa y siete; votando en contra el 
señor Presidente Serrano Raiz.

Seguidamente se abrió de nuevo la 
disensión suspendida en la sesión ante
rior, acerca de la propuesta hecha por 
la Presidencia Ordonaoión de Pagoa en 
el expediente de respeneabilidad se
guido contra el Alcalde y Concejales 
del Ayuntamiento de Cabra por so ne
gligencia en el pego del contingente á 
la provincia, y el señor Camacho dijo.

do de este expediente en el mismo es
tado que cuando se discutía en No- 
viembra último y por ello reproduce 
cuanto tuvo el honor de exponer en 
aquella ocasión sobra el particular, de
be llamar la abenoión acerca da una cir- 
oonstanoia que confirma con cuanta 
razón ha solicitado que el procedí mien
to se dirija contra todos loa Concejales 
á la vez, pues habiéndose pedido en 
tonoes ai Alcalde y en un plazo peren
torio, documentos y certifioaoionee para 
juzgar sin han incurrido también en 
respe usabilidad los individuos de la mi
tad de la Corporación renovada y que 
tornaron posesión de sus cargos en pri
mero de Julio Último, resulta que toda
vía no las ha enviado aunque firmó el

¿
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traaoandeuoiade la reeoiaoíónqaeahora 
ti»adopte respecto del Ayuutamiento de 
Cabra, porque haliáudoae otros ma
chos en el miemc caso se vá à fijar un 
criterio: ana regla da acción y procedi- 
miento que habrá de servir de norma 
para todos los demás que se encuentran 
en igualdad de cirounstanoia.

El señor Gamaoho dioe, que en efec
to ea asi y en su concepto el procedí- 
miento que debe seguirse es el más rá
pido qae dé por resultado el que los 
naevos Concejales que empezaron à 
funcionar en primero de Julio último, 
se coloquen en idéntico caso que los 
procadentes del bienio anterior, á fin de 
que obligados por el perjuicio oomun 
vengan á un concierto benefioioso á los 
intereses provinciales, y si no lo hicie
ren, que una vez declarada la responsa
bilidad contra ellos, se exija á todos con 
equidad y justicia.

El señor Manzanares se adhiere ente- 
¡amonte é lo manifestado por el señor 
Camacho, y entiende que si bien la 
propuesta dd señor PresidenteOi'deaa- 
dor da Pagos, que se disoute, facha ca
torce de Septiembre último, es la pro
cedente y extrictamente ajustada á las 
presOripoionsslegales, dada la situación 
en quee!expediente y loe Ayuntamien
tos se encontrabau en esa época, hoy 
no puede sostenersa en virtud del tiem
po trasourrido en que ya la luayorla, si 
no todos los OonCejales que tornaron 
posesión ea primero de Julio próximo 
pasado, se habrán hecho responsables 
también por negligentes y hallarán en 
igualdad de olrounstaaoias que los que 
prooedeu del bienio anterior, y se
ría injusto no declarar y exigir del mis
mo modo la responsabilidad del nuevo 
medio del Ayuntamiento, cuando vá à 
hecerae efectiva desde luego y con to
do rigor de la mitad no renovada; y por 
ello nada es á su jaioio más jasto y le
gal que completar el expedients con la 
documentación precisa para declarer la 
responsabilidad de la mitad renovada y 
emplear el mismo procedimiento á la 
vez contra todos los Oonoejales.

El señor Presidente hace observar 
que no podrá deolararsa esa responsa
bilidad contra los nuevos Concejales 
ein oirías, y como tambien pudiera ser 
que hubieran mejorado un tanto las 
oirconetauoias de algunos de los ya da- 
oiarados respousables, propone que se 
complete desde luego el expediente 
pera oír á loe nuevos Oonoejales en la 
audiencia que a! efecto se les conceda 
y á los yá oidos se les oiga por segunda 
vez, y de este modo, si procediere, se 
declara 1a responsabilidad de los unos 
y se confirme la de los otros, fallando y 
despachando en su caso el prooedi - 
miento de apremio contra todos á la 
vez, y esto se ejecute s¡n levantar ma
no, sirvien do tal criterio de norma para 
todos los Ayuotamieotos que 86 en~ 
00entren en las mismas cirounstauoias.

La Diputación acordó por unanimi
dad entei amante conforme con lo ante
rior ente propuesto por la Presiden
cia.

Dióse cuenta á continuación de nna 
instancia de don Julio Romero da To
rres, aventajado alumno de la Escuela 
provinoial de Bellas Artes y yá pen
sionado en el año anterior por la Corpo
ración para continuar eos estadios en 
la pintora en Madrid; pero que la oon 
eignación qae al efecto 30 inoluyó en el 
presupuesto fué eliminada del mismo 
por la Superioridad, en tolioitud de 
que 86 restablezca dicha oonsignaoión 
como ya se ha efectuado oon otros que 
ae encontraban en so caso.

La Dipotación, oonstándole la oerte 
za de Io expoesto y las eioepoionalea 
aptitudes del interesado, acordó por 
onanimidod acceder á sus deseos y por 
consiguiente que se incluya nuevamen
te en el presupuesto inmediato la pen
sión de mil quinientas pesetas anuales 

conque fué agraciado el solicitante, en 
cuya pensión se le confirma obligado á 
justificar que obtiene una de las prime 
ras calificaciones al fin de cada curso 
académico en la Escuela Nacional de 
Madrid.

Mfegcidaiuente se dió cuenta de una 
oemunioaoión del señor Presidente de 
la Üxema. Audiencia territorial de Se
villa, eu la que solioíba de esta Cor
poración provinoial difereatas daiios 
geográficos, agrícolas, merofintiles, de 
pcblaoión, riqueza y cuantos más pue
dan agregarse al informe que tambien 
reclama respecto á la división notarial 
que está en vigor en la provincia desde 
1889,

Tambien se dió cuenta dal estado 
comprensivo de todos esos datos que 
ha formado oon su proyecto de informe 
el Negociado respe divo y que conden
sa en las sigcientes oono!usiones:

Primera, Que no debe aumeutaree 
el número de Notarías existantes hoy en 
Ia provincia.

Segunda. Que por el contrario debe 
suprimirac la del pueblo da Luque, ca
yos escasos reudimtentos imposibilitan 
que pueda sostenersa el Notario, re- 
fundiéndosa an la inmediata población 
de Baena,

Tercera. Que igualmente deben su 
primirse las Jamás que se enenentran 
en el mismo caso, refundíéndolas en las 
de los pueblos que geográficamente re
sulten más próximos.

Cuarta. Que la división Notarial 
deberá reotificarse eatableoiéndole sobre 
la base de un efsetivo eatadfsticamente 
comprobado de seise-autos documentos 
otorgables, agrepaodo las entidades da 
población que hayan compuesto ase 
número por colindancias geográficas y 
comunicaciones más fáciles y una uti
lidad liquida de cinco pesetas en cada 
nno de aquellos; y

Quinta. Que en una misma pobla
ción no deben consaotirse más Nota
rías que las que correspondan según 
sa suma documentai, sin computar el 

exceso de ella en cada una de las que 
dejen de subsistir para con dichos ex
cesos componer el número de seiscien
tos documentos y orear nna nueva No
taría sin que deban dejerse para mejo
rar categorías y si creer nna nueva 
cuando el servicio público resulte eví- 
dentemente necesitado de ello.

Abierta discusión sobre el particular, 
en la que tornaren parte el mayor nú
mero de loj señores Vocales presentes, 
la Diputación, después de deliberar 
oon detenimiento acerca de cuantos 
antecedentes se han allegado ai expe* 
diente de referencia, acordó por unaui- 
midad aprobar en general el proyecto 
de informe, estado y condiciones pro
puestas por el Negociado, exoepción he
cha de la cuarta y quinta y precedentes 
que se relacionan con las mismas, todo 
lo onal ae modificará en el sentido de 
que las bases del cálculo para el soste
nimiento de cada Notaría sean de tras- 
oientos inst’-umentos ó documentos 
otorgables y veinte y oí neo pesetas de 
utilidad medie de cada uno de ellos, y 
bajo esta fundamento se supriman ó 
oreen las Notaries que procedieren, si 
bien ae proponga desde luego como 
conveniente, según Io indica el Négo
cia,dois suspensión de la del pueblo de 
Luque,

Dióse cuenta á seguida de una cornu 
nioaoión del aeflor Presidente de Ia Au- 
dieucia provinoial de esta ciudad, par
ticipando que al crecido número de li
tigios oontenoiosos administrativos que 
en la aotaslidad penden ante el Tribu 
nal provincial de este orden y oon el 
progresivo aumento de esa clase de ne 
geeioa dado el escasísimo personal con
que cuenta aquel Tribunal de justioia, 
se hace necesario el nombramiento de 
no auxiliar escribiente que se oenpe tan 
sólo de lo contencioso administrativo.

pues la Secretaría del expresado Tri
bunal ae vé imposibilitada da atender á 
este ramo con la oportunidad y exacti
tud qua la buena administración de jus
ticia exigí.-, aun desplegando una acti
vidad y celo extraordinarios, sinó han 
de quedar desatendidas las múltiples 
actuaciones de las causas criminales.

Y la Diputación, después de algunas 
breves coosidoraoloneH del señor Pre
sidente encaminadas á patentizar la ne
cesidad y justioia de la reclamación, 
acordó por ananimiJad acceder á los 
deseos del señor Presidente de la Au 
dieucia da esta ciudad, y orear una pla
za de auxiliar esorihieute con destino à 

j la Secretaria dol Tribunal provincial 
¡ de lo contenoioso administrativo, con la 
; dotación da setecientas cincuenta pese

tas anuales, haoiéndose al efecto la 
oportuna consignación en el primer 
presupuesto que se ferme.

A seguida ae diÓ cuenta de una ins 
taucia de doña Rosario García Gonzá
lez, directors de la Bseneia Normal 

' Superior de Maestras de esta provincia, 
j interesando de la Corporaoión se sirva 
i conceder é incluir en su inmediato 
} presupuesto un aumento en la subven- 
Íolón que tiene acordada para el soste

nimiento de dicha Escuela de siete mil 
setecientas pesetas anuales, con objeto 
de ooneegoir la ampliao'óu da los estu
dios de aquel Centro docente el cuarto 
año de la carrera y pueda obtenerse en 
el mismo el titulo de la Normal, prote- 

Sgieuclo de este modo à las jóvenes es
tudiosas que en gran número se dedi
can á la carrera dal Magisterio, cuyo 
efecto acompaña una luminosa memo
ria y datos estadístiao qae justifican 
cumplidamente la oportunidad y nece
sidad de la ampliación de estudios so
licitada que vendrá en su día á ser re
productiva para los intereses provin
ciales.

Tambien se dió lectora del informe 
emitido acerca de este particular pOr las 
Comisiones reunidas de Fomento y Ha
cienda de la Corporaoión, las cuales en
cuentran sumamente ventajoso el plan
teamiento de esta ampliación de estu
dios, cuyos indudables beneficios al
canzarán, no sólo á esta provincia sino 
á las limítrofes, en cuyas Escuelas Nor
males no están aun planteados; aña
diendo que con ello se consigue mejo
rar la sitnación y porvenir de la muger, 

! no pudiendo ofrecer obstáculos la aan 
oión de esta reforma por parte de la 
Superioridad, pues que recientemente 
se ha otorgado para los maestros á la 
vecina provincia de Sevilla, y en su 
virtud, debe eolioitarse y obtenerse en 
la de Córdoba para las maeatras, en loa 
términos que la señora Directora de la 
Esencia Normal lo pretende.

En su virtud, la Díputaoión por nna- 
nimidad, se sirvió acceder á los deseos 
da la expresada señora Directora, acor
dando la ampliación de estadios que 
por la misma se interesa, de conformi
dad oon lo propuesto por las Gomisio 
nos de Hacienda y Fomento, y que á 
este fin sa haga la oportuna consigna
ción en el próximo presupuesto ordi
nario.

S

Y habiéndose ausentada en este mo
mento del salon varios señores Diputa
dos, no quedando suficiente número 
para deliberar y estando para trascu
rrir las horas reglamentarias,se dió por 
terminada esta cuarta y última sesión 
de las que se habían señalado, levan
tándose por el señor Presidenta y de 
clarando ultimado el presenta primer 
periodo semestral á las cinco de la tarda 
y extendiéndose la presente acta.

P. A, de la C. P.: El Secretario, An
gel María Castiñeira.

(Se continuará.)

JEFATURA DE MINAS
Núm, 2705

Número dal expediente 3644 
Minas

Don Tomás Merino y Borrós, Ingo* 
I niero Jefe, del Distrito Minero de 

Córdoba.
i Hago saber: qUe por don Heliodoro 
• Asenjo Garcia, vecino de Madrid, se ha 
i presentado en el Gobierno civil da esta 
I provincia una instancia, fecha i- de 
i actual, solicitando as le concedan treiQ" 
j ta y seis pertenencias para le mine de’ 

nominada “El Cuco„, de mineral hw- 
rro, sita en el término de Fuente Ube- 
juna y paraje arroyo de las Posadillas, 
en la dehese de la Segoviana; lindante, 
por N. con el cerro del Coco; por □■ 
con te mina Sen Juan, número 2445, ? 
por E. y O. oon terreno franco, de 
dehesa de le Segoviana; ouyO regwy® 
la ha sido admitido por decreto de 
señor Gobernador de 17 del oerriento» 
salve mejor derecho, bajo le eiguiente 
designación: Se tendrá por punto a 
partida el mismo de la mina Provi 
denoia. Dicho punto de partida está si
tuado en un po2o llamado nám- 3» ®^ 
la demaroaoión hecha anteriormeüts 
en la mina “Providencia,,, y cuyo R^® 
está situado sobre una zanja anttg'' 
y próximo unos 30 metros al arrey 
de ias Posedillas. Desde este pozo P®*^^ 
to de partida á la arista N. de la °®® 
delpozo núm. 3 hay una direaoión d 
0. 29' y una distancia de 16 76 metros. 
Desde dicho punto do partida ®® ™*, 
dirán 60 al N, y se fijará la 1.* estíos 
de 1.» á 2." 300 metros al 0.; de J * 
3.* 100 metros ai Nd de 3.‘ à 4, 
ai E.; da 4." á6* 100 metro? el Md ú’’ 
6.’á 6.‘ 600 ai 8:; da 6*á7.’ iOO nao- 
tros al N ; de 7,* á 8,- 800 metros »1 *■’ 
de 8.* á 9." 300 metros al S-, y de 9- * 
!.• 1200 metros al 0. quedando oerr* 
el perímetro.

Lo qae se publica de orden del ®?®^ 
Gobernador, por medio de asta odio 1 
para que en el término do 60 días p®®^ 
dan producir sus reolamaoinnes, 00 
forme al ait. 24 de la ley, lo* 4®® 
crean oon derecho para ello. q^

Córdoba 18 «de Septiembre de lo 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino*

Sección de anuncios

Los certificados 
del l por 100 se hæ 
lían de venta en l® 
imprenta del “Rj®* 
rio de Córdoba,,, Lo' 
trados 18.

Los libros de 
contabilidad mnnii’i' 
pal se hallan deveO" 
ta en la imprenta d®^ 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 1®'

Imprenta del DIARIO DE CÓBUO^^
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